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MINUTA REUNION CON S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

JUEVES 7 DE ENERO DE 1993, 09.30 HORAS 

A) PERCEPCIONES GENERALES 

B) MEMORIA ANUAL. RELACION SUMARIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR LA SUBSECRETARIA DE MARINA EN 1992. 

C) ALGUNOS TEMAS PUNTUALES 

1.- Dotación, buques, aeronaves, reparticiones y 
superficies construídas en la Armada. 

2.- Planta existente en la Armada desde 1960 a 1992 

3.- Cuadro Comparativo de ingresos y egresos a Escuelas 
Matrices de la Armada desde años 1970 a 1992 y su 
proyección. 

4.- Escalafón vigente oficiales del Litoral y su 
proyección en el mediano plazo. 

5.- Escala de sueldos vigentes. 

6.- Préstamos habitacionales otorgados por CAPREDENA al 
personal de la institución. 

7.- Concesiones Marítimas. Modernización del sistema y 
estadísticas. Ver Memoria. 

8.- Leyes reservadas. Situación año 1992. Compromisos 
contraídos por la Armada hasta año 2.000 e 
identificación de los Proyectos. 

9.- Asmar. Modernización y nuevas inversiones. 
Resultados económicos. Actual carga de trabajo. 
Posibilidad de reforma legal para integración del 
S.S.M. en el Directorio de Asmar, en representación 
del Sr. MINDEF., como ocurre en otra industria de la 
defensa. 

10.- Conflictos entre DIRECTEMAR Y CONAF. Decreto Supremo 
del Ministerio de Agricultura N° 459, de 18 de 
Noviembre de 1992. 

11.- Isla de Pascua. Faro. 5A212.  

12.- Exonerados de Asmar, problema resuelto. 

13.- Reglamento Para el Control de la Contaminación 
Acuática. 

14.- Proyecto de Ley que aumenta la planta a 100 
Oficiales del Litoral. 
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15.- Reglamento de Tasas y Derechos Aeronáuticos del 
Aeródromo de la Base Aeronaval de Viña del Mar. 

16.- EMPORCHI (solucionado con Hacienda). Ver memoria.444 

17.- Proyecto de Ley de M. de Bienes Nacionales para 
autorizar venta de terrenos de playa, modificando el 
Decreto Ley 1.939 de 1977. 

18.- Proyecto de Ley del Senador Di Giorgio que extiende 
a la XIIa Región el beneficio contemplado en la Ley 
N° 18.524. 

19.- Mensaje del Diputado Sr. Carlos Dupré a S.E. el 
Presidente de la República sobre proyecto de Ley 
para facilitar accesos a las playas. g'2_,/a 

20.- Puerto de Punta Arenas y Comisión Interministerial 
de Puertos.  

21.- Municipalidad y Gobernación Marítima de Talcahuano. 

22.- Proyecto de Decreto de la Cancillería. Difrol - 
Carta N° 8 (límites marítimos derivados del Código 
Civil y Tratado de Paz con Argentina). ./2/a 

23.- Subvención al Bote Salvavidas, problema resuelto. 

24.- Destinación del Ministerio de Bienes Nacionales a la 
Hermandad de la Costa. 

1/  25.- Situación de los ascensoristas del M.D.N. resuelto 
por Contraloría General de la República. Pendiente 

9115 	caso Sr. Luis Céspedes, sin imposiciones. 

26.- Peticiones de Sindicato de Tripulantes de la Marina 
Mercante. 

27.- Reglamento de Acuicultura de la Ley de Pesca. YO 

28.- Concesión marítima en Lago Puyehue. Represa 
Pilmaiquén. 

29.- Concesión marítima para Planta Hidroeléctrica 
necesaria a una gran industria de aluminio en la 
XIIa. región. Comalco - Smelting y Geoestudios. 

30.- Recurso de Protección N° 2.169-92 C. de Apelaciones 
de Santiago, ganado por la S.S.M., interpuesto por 
Sociedades Legales Mineras "Melisa Uno Punta Lengua 
de Vaca" y "Amanecer Uno Punta Lengua de Vaca" 
(Tongoy). 

31.- Coordinación y asesoramiento al MINVIU e informe al 
requerimiento de inconstitucionalidad formulado por 
determinados H. Sres. Diputados en contra del 
Decreto Supremo N° 66, de 1992, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, que contiene el Plan Regulador 
Intercomunal de La Serena - Coquimbo. 
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32.- Respuesta a los Sindicatos de astilleros 
particulares, 	que 	plantearon 	determinadas 
observaciones y criticas en contra de Asmar, por 
realizar actividades empresariales, supuestamente 
subvencionadas y contrarias a la Constitución y a 
las Leyes. 

33.- Coordinación con el Ministerio de Transportes para 
colaboración de la Armada en nuevo tráfico marítimo 
Puerto Williams - Almanza en el Canal Beagle, a 
través de transbordadores, a objeto de facilitar 
trayecto mayoritariamente por tierra entre Punta 
Arenas y Puerto Williams. 

34.- Participación en la Comisión del Art. 4° de la Ley 
de Fomento de la Marina Mercante, en el Ministerio 
de Transporte, cuyo objeto es garantizar la 
reciprocidad y libertad de /tráfico marítimo a favor 
de armadores chilenos.  

35.- Adquisiciones importantes realizadas por la 
Institución. 

36.- Concesión Muelle Las Mulatas en Valdivia. 
Alternativas de: 	renovarla, recuperando el Fisco, 
aprox. $ 40.000.000 ó bien, caducarla y otorgar 
nueva concesión a Portuaria Corral o a una Fundación 
patrocinada por el Sr. Intendente a beneficio de los 
pescadores artesanales. Controversia entre Sr., 
Intendente y H. Sr. Senador don Gabriel Valdés. Vc2/4' 

37.- Otras materias de menor importancia. 
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